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Sabanalarga –Atlántico, 4 de agosto de 2022.    
RADICACION:                08-638-40-89-001-2016-00840-00 
PROCESO:                       VERBAL -SERVIDUMBRE – MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:              LEEWIS ENERGY COLOMBIA INC. 
DEMANDADOS:             DOMINGA HERNANDEZ DE GARCIAS Y HEREDEROS DETERMINADOS                      
 
Señor juez, informo a usted que en el presente proceso, de la referencia, seguido en contra de los 
herederos determinados de Dominga Hernández de García, en el cual, el allega la prueba registro 
civil de defunción de quien en vida respondía al nombre de Hernando García Hernández, a su  
despacho para que se sirva resolver, Secretario  Julio Díaz.  
 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  ORAL DE SABANALARGA ATLÁNTICO.-  
Sabanalarga –Atlántico, 4 de agosto de 2022.    
 
Visto el anterior informe secretarial, encontramos que a audiencia se allega certificado de defunción 
del demandado que en vida se llamó HERNANDO GARCIA HERNANDEZ, y según información de sus 
parientes (hermanos), este dejó descendencia de cinco (5) hijos llamados: JORGE MARIO, LENYS 
MARGARITA y HERNANDO GARCIA NAVARRO; LILIANA GARCIA HERRERA y JUAN JOSE GARCIA 
JIMENEZ, este último menor de edad. 
 
Vemos que el señor Hernando Ernesto García Navarro identificado con la c.c. 8.645.699, a través de 
su correo electrónico: hernandogarcianavarro@hotmail.com, aporta los siguientes documentos en 
los que consta que el señor Hernando Ernesto García Hernández quien en vida se identificaba con 
la c.c. 3.757.105 de Sabanalarga, es su padre: 
 
Hernando Ernesto García Navarro identificado con la c.c. 8.645.699 y registro civil No 5918497 
Jorge Mario García Navarro identificado con la c.c.8.643.855 y registro civil No 4355511  
Lenisse Margarita García Navarro identificada con la c.c. 32.855.238 y registro civil No 7270221. 
 
Mas adelante Liliana Patricia García Herrera con cc 32.847.186, a través de su correo electrónico 
lipagahe61@gmail.com (celular wasap 304-2465439) aporta registro civil de nacimiento No 
22157330, en el que consta que su padre Hernando Ernesto García Hernández quien en vida se 
identificaba con la c.c. 3.757.105 de Sabanalarga. 
 
La señora Julia Rosa Jiménez Vargas identificada con la c.c. 32.846.870 de Sabanalarga, a través de 
su correo electrónico juliarosajimenez57@gmail.com, aporta registro civil de nacimiento del menor 
Juan José García Jiménez identificado con el NUIP No 1.043.586.950, en el que consta que su padre 
es Hernando Ernesto García Hernández quien en vida se identificaba con la c.c. 3.757.105. 
 
Hasta la fecha los cinco (5) hijos, han demostrado su parentesco los antes mencionados, se aporta 
el certificado de defunción No 09865209 del señor Hernando Ernesto García Hernández quien en 
vida se identificaba con la c.c. 3.757.105, y los registros civiles de los hijos 1.- Hernando Ernesto 
García Navarro identificado con la c.c. 8.645.699, 2.- Lenisse Margarita García Navarro identificada 
con la c.c. 32.855.238, 3.- Jorge Mario García Navarro identificado con la c.c.8.643.855 4.- Liliana 
Patricia García Herrera con cc 32.847.186 y el 5.- joven menor Juan José García Jiménez identificado 
con el NUIP No 1.043.586.950 quien es representado por su señora madre Julia Rosa Jiménez 
Vargas. 
 
El despacho con fundamento en el artículo 68 del CGP, ordena tener como Sucesores procesales 
del fallecido Hernando Ernesto García Hernández quien en vida se identificaba con la c.c. 3.757.105, 
a sus hijos, los señores 1.- Hernando Ernesto García Navarro identificado con la c.c. 8.645.699, 2.- 
Lenisse Margarita García Navarro identificada con la c.c. 32.855.238, 3.- Jorge Mario García 
Navarro identificado con la c.c.8.643.855 4.- Liliana Patricia García Herrera con cc 32.847.186 y el 
5.- joven menor Juan José García Jiménez identificado con el NUIP No 1.043.586.950 quien es 
representado por su señora madre Julia Rosa Jiménez Vargas, como hijos sobrevivientes del 
accionado, para que en adelante  continuara el proceso en referencia  en su condición de 
demandadados para  todos los efectos procesales  hasta la terminación del mismo. Por lo anterior 
esta agencia judicial. 
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RESUELVE 
 Primero.-  Téngase  a los señores 1.- Hernando Ernesto García Navarro identificado con la c.c. 
8.645.699, 2.- Lenisse Margarita García Navarro identificada con la c.c. 32.855.238, 3.- Jorge Mario 
García Navarro identificado con la c.c.8.643.855 4.- Liliana Patricia García Herrera con cc 
32.847.186 y el 5.- joven menor Juan José García Jiménez identificado con el NUIP No 
1.043.586.950 quien es representado por su señora madre Julia Rosa Jiménez Vargas, como  
sucesores procesal del fallecido HERNANDO ERNESTO GARCIA HERNANDEZ,  en su condición  de  
hijos para todos los efectos jurídico procesales  dentro del presente proceso. 

Segundo: REQUERIR a la parte demandante para que, realice los trámites necesarios para 
lograr la notificación de la parte demandada.  
                                                                                                

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
JUEZ   

                                 MONICA MARGARITA ROBLES BACCA.           
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